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CONSTANCIA SECRETARIAL: En el proceso de la referencia se profirió el auto 

interlocutorio No. 667 del 17 de agosto de 2022, a través del cual se admitió 

el medio de control de Reparación Directa, seguido por la señora LUZ 

MARINA GONZALEZ LONDOÑO Y OTROS contra el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUÁ, COOMEVA EPS EN 

LIQUIDACIÓN, FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA Y CLINICA 

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS DE CALI.  

 

El auto admisorio de la demanda fue notificado a las partes 

demandadas el día 25 de agosto de 2022, cuyo término legal de 

contestación venció el día 10 de octubre de 2022, lo anterior atendiendo 

lo ordenado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, cuyo término legal de contestación 

es de 32 días siguientes a la fecha de notificación. 

Dentro de dicho término la parte demandada Hospital Departamental 

Tomas Uribe Uribe presentó contestación de demanda, propuso 

excepciones y solicitó el llamamiento en garantía de la entidad Equidad 

Seguros Generales (presentado el 6 de octubre de 2022). 

 

Dentro de dicho término la parte demandada Fundación Hospital San José 

de Buga presentó contestación de demanda, propuso excepciones y 

solicitó el llamamiento en garantía de Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa y Mapfre Seguros Generales de Colombia 

(presentado el 7 de octubre de 2022) 
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Dentro de dicho término la parte demandada Clínica Nuestra señora de os 

Remedio presentó contestación de demanda, propuso excepciones y 

solicitó el llamamiento en garantía de Chubb Seguros Colombia 

(presentado el 10 de octubre de 2022). 

 

Dentro de dicho término la parte demandada Coomeva EPS en 

Liquidación guardó silencio.  

 

Para proveer. 
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